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Cordial saludo:
 

Anexo documento enunciado.
 

Igualmente, para dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley 2213 de
2022, con todo respeto remito copia del presente ESCRITO a los demás
sujetos procesales 
 

Gracias por su amable colaboración.
 

Atentamente,
 
 
JUAN CARLOS MARTIN
Abogado.
 

 

(FAVOR ACUSAR RECIBO)
.
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Señor 

JUEZ VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ—.  

VÍA INTERNET: FLIA27BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA                         

PROCESO                  :          SUCESIÓN Nº 2022/0159 

J. ORIGEN                 :          JUZGADO FAMILIA CARTAGO 

CAUSANTE                :          JAIME ENRIQUE VALENCIA ROJAS  

ASUNTO                    :          SOLICITUD INVENTARIOS ADICIONALES  

 

 

 

JUAN CARLOS MARTIN DIAZ, abogado en ejercicio, con domicilio profesional en la calle 12 B 

número 8-23 oficina 311 de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79´347.875 de 

Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 66.586 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico RNA JUANCARLOSMARTIN.ABOGADO@GMAIL.COM y contacto telefónico 

3125489778, obrando en mi condición de apoderado de la señora LICETH FERNANDA VALENCIA 

GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 1.001.064.243 de Bogotá, en su calidad de heredera debidamente 

reconocida dentro de las presentes diligencias, al Señor Juez, con el acostumbrado respeto me 

permito solicitar autorización para presentar escrito de inventarios adicionales, de conformidad con 

lo siguiente: 

 

 

I. OPORTUNIDAD—. 

 

 

Nuestro ordenamiento jurídico ha consagrado la posibilidad de realizar una diligencia de inventarios 

y avalúos adicionales, cuando resulte ostensible que se han dejado de incluir activos y pasivos 

dentro de la sucesión, lo que acarrearía además de las demoras necesarias del trámite de partición 

adicional, un injustificado desgaste del aparato judicial, por lo que atendiendo los principios de la 

buena fe y economía procesal consideramos plenamente justificada la presente solicitud. 

  

En efecto, señala el artículo 502 de nuestro ordenamiento adjetivo que: 
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Código General del Proceso 
Artículo 502. Inventarios y avalúos adicionales 

 

Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo 

adicionales. De ellos se correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en 

audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho traslado. 

 

Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará por aviso. 

 

Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se dispondrá en la 

providencia que decida las objeciones propuestas. 
 

 

Pues bien, en cuanto a qué aún no se encuentra en firme la aprobación del trabajo de partición, 

resulta procedente, es dable y en nuestro sentir necesario realizar la actualización de los inventarios 

aprobados, de conformidad con la presente sustentación. 

 

      

II. EN LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS QUEDARON POR 

FUERA LOS PASIVOS DE LA SUCESIÓN—. 

 

 

De acuerdo con la memoria del ACTA de diligencia de inventarios y avalúos celebrada por su H. 

Despacho el pasado 13 de septiembre de 2022, donde se dejó constancia expresa de que a pesar de 

conocerse una obligación a cargo de la DIAN, la misma no se incluía en razón a que no se acreditó 

su existencia y avalúo, lo cual resulta lógico ante la ausencia del soporte correspondiente, sin 

embargo respecto de las obligaciones tributarias por tratarse de créditos privilegiados, los mismos 

deben tenerse en cuenta obligatoriamente, pues mientras no se satisfagan dichas obligaciones no se 

podrá continuar con proceso liquidatorio. 

 

En igual sentido, es necesario señalar que todos los bienes inmuebles inventariados adeudan 

impuestos prediales de varios años, tanto en Bogotá como en la ciudad de Cartago, al igual que los 

vehículos, por lo que al no incluirse estas partidas se imposibilita su cancelación inmediata, como 

requisito para finalizar de manera legal el trámite liquidatorio. 

 

Para ilustrar mejor este planteamiento, me permito adjuntar los estados de cuenta solicitados por mi 

representada en la secretaria de Hacienda de Bogotá, sobre los inmuebles ubicados en la ciudad, el 

cual nos arroja un valor preliminar de la deuda con el distrito del orden de los DOSCIENTOS ONCE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($211´982.000), liquidación provisional que 

deberá aclararse y  concretarse  en  los  inventarios  y  avalúos  adicionales  para  formar  parte  del  
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PASIVO de la sucesión. [VER ESTADOS DE CUENTA DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS VISIBLES A 11 FOLIOS ÚTILES QUE SE 

ACOMPAÑAN] 

 

Respecto de el servicio publico de acueducto y aseo, encontramos que, de conformidad con los 

recibos de pago entregados a mi representada por la empresa de Acueducto de Bogotá, los 

inmuebles ubicados en la carrera 16 numero 23-12 y calle 23 numero 15-22 adeudan por estos 

conceptos la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA 

Y TRES PESOS ($55´920.163) a la fecha, lo que pone de presente una vez más, la necesidad de 

tener en cuenta este concepto e inventariarlo como una partida del PASIVO. [VER RECIBOS DE PAGO DE LA 

EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ VISIBLES EN 2 FOLIOS ÚTILES QUE SE ACOMPAÑAN] 

 

En conclusión, de lo brevemente expuesto, dado que aún falta por establecer el monto de las deudas 

por concepto de impuestos de los predios ubicados en la ciudad de Cartago y de los vehículos que se 

encuentran en cabeza del causante, además de las obligaciones pendientes con la DIAN y con las 

empresas prestadoras de servicios públicos, consideramos suficientemente fundada la necesidad de 

establecer de manera cierta el monto de LOS PASIVOS de la sucesión, para que en cumplimiento de 

la regla consagrada en el numeral 4° del artículo 508 del Código General del Proceso, el partidor 

designado proceda a elaborar una hijuela para el pago de tal PASIVO, o en su defecto, como los 

herederos de consuno lo deseen.  

 

 

III. IGUALMENTE HAY BIENES QUE NO SE INCLUYERON EN EL ACTIVO 

DENTRO DE LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS—. 

 

 

De acuerdo con la referida ACTA de diligencia de inventarios y avalúos celebrada por su H. Despacho 

el pasado 13 de septiembre de 2022, en la cual el suscrito abogado no tuvo participación, se 

excluyeron inexplicablemente algunas partidas del ACTIVO, pues se trata de dos bienes (un 

inmueble y un vehículo) que figuran como propiedad del causante en sus correspondientes 

certificados de tradición y además fueron previamente embargados dentro del proceso de sucesión 

por parte del Juzgado de origen, por lo que en nuestro leal saber y entender se hace imperioso 

aclarar la situación jurídica de dichas partidas, para incluirlas de manera adecuada en el inventario 

de la sucesión, y así precaver la necesidad de acudir a una partición adicional. 

 

En efecto, el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-323450 

avaluado en la suma de $805´950.000, figura como de propiedad del causante desde la anotación 

número 01 y posteriormente aparece  embargado  por  cuenta  de  la  sucesión  del  causante  en  la  
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anotación número 11, por lo que, de manera preliminar cumpliría con el requisito previsto en 

nuestra legislación para ser incluido como ACTIVO, al aparecer como de propiedad del causante. [VER 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 50C-323450 VISIBLE EN 5 FOLIOS ÚTILES QUE SE ACOMPAÑA] 

 

Igual consideración debemos hacer con el vehículo de placas TUP-012 avaluado en la suma de 

$11´870.000, que de conformidad con el Registro Único Nacional de Transito RUNT, figura como de 

propiedad del causante desde el 16 de julio de 2013 y también aparece embargado por cuenta de la 

sucesión del causante, por lo que también cumpliría con el requisito previsto en nuestra legislación 

para ser incluido como ACTIVO al aparecer como de propiedad del causante. [VER REGISTRO ÚNICO 

NACIONAL DE TRANSITO RUNT VISIBLE EN 4 FOLIOS ÚTILES QUE SE ACOMPAÑA] 

 

Como corolario de lo anterior, encontramos debidamente probada la existencia de partidas del 

ACTIVO que, a pesar de figurar en cabeza del causante, no se encuentran incluidas en los 

INVENTARIOS Y AVALÚOS aprobados por el Juzgado, emergiendo la posibilidad de incluirlas de 

manera adecuada a través de la presentación de INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES. 

 

 

IV. CONCLUSIÓN—. 

 

 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos solicito a su Señoría admitir la presente 

solicitud y conceder un término prudencial para presentar el trabajo de inventarios y avalúos 

adicionales. 

 

 

 

De Usted Señor Juez,  

 

  
__________________________ 

JUAN CARLOS MARTIN DIAZ 

C. C. 79´347.875 Bogotá. 

T. P. 66.586 C. S. J. 

 

Anexo lo enunciado. 
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RE: PROCESO DE SUCESIÓN Nº 2022/0159 - SOLICITUD INVENTARIOS ADICIONALES

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/05/2023 4:33 PM

Para: Juan Carlos Martin Diaz <juancarlosmartin.abogado@gmail.com>
Buenas tardes, acuso recibido 
 
Cordialmente 
Diana Ávila Flórez 
Escribiente 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

La información de las actuaciones correspondientes a los procesos radicados en el año 2023 será registrada en el
sistema de información Siglo XXI, la cual podrá ser consultada a través de la página web de la Rama Judicial,
siguiendo este enlace: https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d 
 
La información de los procesos radicados con anterioridad al año 2023 continuará registrándose en el sistema TYBA. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d

